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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N
, --11 umero, 

Al Pre~idente del enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente· 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

;¿ 

Junto con el presente mensaje, tengo a bien 

someter a la elevada consideración y estudio del Congreso 

Nacional un proyecto de ley, mediante el cual se dispone la 

modificación del párrafo segundo del artículo 475, del Libro 

Cuarto, Capítulo II del Código Penal. 

La. reforma que mediante este proyecto se ha­

ce en dicho texto de ley tiende a ampliar sus disposiciones, 

porque la práctica ha revelado los inconvenientes que a dia­

rio encuentran las autoridades policiales para la obtención 

de los datos e informes relativos a las personas que se hos­

pedan en los hoteles, fondas o casas de huéspedes existentes 

en la República. 

Con las reformas intercaladas en el nuevo 

texto de dicho artículo se obliga a los dueños de los mencio-
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nados establecimientos a suministrar a las autoridades po­

liciales los informes que éstas consideren necesarios pa­

ra el mejor ejercicio de las funciones que les están enco­

mendadas. 

y Libertad. 

Truji lo 
la República 



Número: 

EL CQ1'jGRESO rJACIOl!AL 
EF N01 IBRE DE LA REPDBLIC.A 
HA DADO LA SI GUiffiTE IEY: 

.,, 
W SENADO 

!~! 1'U6LIO\ DOMl1'14 ,e \hA 

Ul:ICO.- El párrafo 2o. del artículo 4?5, Libro Cuarto, Ca­

pítulo II del Código Penal, queda reformado para que su texto rija 

del siguiente modo: 

"2o.- los dueños o encargados de hoteles o de fondas, o de 

casas de huéspedes, que omitieren inscribir, en los registros que 

deben ser llevados para tal fin, los nombres de las personas que dur­

mieren o que pasaren un día o una noche en sus establecimientos, a-

sí como su edad, estado civil, color, profesión u oficio, nacionali­

dad y domicilio habitual, lo mismo que el lugar de procedencia, la 

fecha de entrada, el lugar de destino y la fecha de salida, con ano­

tación del número y la serie de la Cédula Personal de Identidad y 

del número del sello de Rentas Internas correspondiente al impuesto 

del último año; o que al hacer las inscripciones dejaren espacios 

en blanco entre líneas; o que hicieren borraduras en los escritos 

que dificulten su lectura o intercalaciones que los alteren; o que 

se negaren a rendir a las autoridades de policía los informes rela­

tivos a tales inscripciones; o que en cualquier forma impidieren el 

libre ejercicio de las autoridades citadas en la investigación de un 

caso cualquiera relacionado oon las mismas; sin perjuicio de la res­

ponsabilidad que les impone el artículo 73 del presente Código, por 

los crímenes y delitos que puedan o hayan podido cometer los que se 

hubieren hospedado en sus establecimientos, y cuyos nombres y demás 

datos personales no aparezcan regularmente inscritos en sus registros". 

DADA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Ili.tOHME DE LA COMISION PERMANENTE DE JU8rICIA FAVORABLE AL 
PROYECTO DE LEY POR COYO MEDIO SE MODIFICA EL PARRAFO II DEL 
ARTICULO 475 DEL COGIDO PENAL.-

Señores senadores: 

El proyecto de ley que el Ron. Presidente de la Repú­

blica nos envi6 junto con su mensaje No. 10146 del 12 de ma­

yo, en curso, se limita a reformar el párraro II del Art. 

475 del Código Penal, en el sentido de aumentar los datos 

que los dueños de hoteles, rondas, y casas de huéspedes, es­

tán obligados a suministrar a las autoridades policiales. 

La utilidad de esta enmienda es de tal modo evidente, 

que la Comisión ~ermanente de Justicia se considera dispensa­

da de extenderse en mayores consideraciones para recomendar 

al Senado que tal proyecto sea aprobado pura y simplemente. 

Ciudad Trujillo, mayo 23 de 1944. 

~orla Comisi6n Permanente de Justicia: 
/ 

¿;;;,~k~ 
Abelardo R. Nanita, 

Vicepresidente. 
Rafael~- Bonnelly, 

Secretario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•----

PRESIDENCIA 

uefior doctor 

Ciudad '!1rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 

~.anuel de Js. Tronco so de la Co 1cna, 
Pr·esident e ael Honorable Senado , 
C i u d a d.-

~enor residente: 

Le 
ro 1416, de fecha 
cual re · tió us te 
sido a¿robaao por 
iant e el cual se 

artículo 4?5, del 
digo Penal. 

aviso recibo ~e su oficio núme-
25 e mayo corriente, junto al 

a esta e' re, espués e haber 
el be~a o, el proyecto e ley me­
motlific el párrafo seguna.o a.el 
Libro Cuarto, Cápítulo II del Có-

ate asunto fué aprobado por la Cé­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y reLli.ti­
do al oder jecutivo para los fines constituciona­
les de 1 ugar. 

le saluda, 

.vi )Utados. 

rr. 



-r" i1 SENADO 

REPUl!ILICA 0OMINl~ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefíor Presidente: 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el 
Honorable Señor Presidente de la República me es 
grato infarnarle que el proyecto de ley mediante el 
cual se modifica el párrafo segundo del artículo 
4?5, del Libro Cuarto, Capítulo II del Código Penal, 
ha sido promulgado con fecha 3 del mes en curso y 
registrado bajo el No.620. /;, 

he 
o. 

Le saluda muy 

• Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Pre sid enci a 

R.Hllttll \ DOMI H <\NA 
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